
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., MARZO ONCE (11)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Verbal de JAIME SALAZAR RAMÍREZ VS. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.1 

Radicado: 110013103 009 2020 00086 00. 

 

 

1. Mediante auto del 4 de marzo de 2020, fue admitida a trámite la presente demanda; 

sin embargo, el extremo activo omitió cumplir con el deber de integrar el contradictorio 

(n. 6, art. 78 CGP), motivo por el que se le requiere para que acredite el cumplimiento 

de tal carga procesal, so pena de aplicar la sanción prevista en el n. 1, art. 317 ejusdem, 

por lo tanto, dispone del término legal de treinta días para tal efecto. 

 

2. La llamada en garantía, sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA, contestó las 

demandas principal y de llamamiento, objetó el juramento estimatorio, dentro de la 

oportunidad legal2, también formuló excepciones previas, las cuales tendrán 

pronunciamiento del Despacho cuando se integre el contradictorio. 

 

3. SBS SEGUROS solicitó la suspensión del proceso con sustento en las disposiciones 

del artículo 161 del CGP3; sin embargo, la misma es denegada por no cumplirse con los 

presupuestos a que hace referencia el artículo 162 ejusdem. 

 

4. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del presente litigio, en 

razón a la carga laboral y complejidad de los asuntos que por reparto han sido asignados 

a este Juzgado (art. 121 CGP). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

                                                           
1 PÁGINA 89 DEL DOCUMENTO “01 DEMANDA PRINCIPAL”. 
2 PÁGINA 1 DEL DOCUMENTO “05 CONTESTACIÓN DEMANDA”. 
3 PÁGINA 12 DEL DOCUMENTO “05 CONTESTACIÓN DEMANDA”. 
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